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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:      

La RR-2022-1353-E-UNC-REC, por la cual se designa al Prof. Carlos CIMA en la
Secretaría de Asuntos Académicos, quien estará a cargo del Programa de Colegios
Preuniveritarios dependiente de la mencionada Secretaría;

Que se hace necesario establecer la retribución por las funciones dispuestas al
nombrado precedentemente;

Por ello;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Disponer que las funciones asignadas al Prof. Carlos CIMA en la
Secretaría de Asuntos Académicos a cargo del Programa de Colegios Preuniversitario,
a partir del 1 de octubre de 2022, sean remuneradas con una retribución equivalente a
un cargo de Secretario de Facultad con dedicación exclusiva.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a las
Secretarías de Asuntos Académicos y de Gestión Institucional.




	fecha: Viernes 14 de Octubre de 2022
	numero_documento: RR-2022-1502-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-10-14T11:10:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-14T11:38:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-10-14T11:38:24-0300
	GDE UNC




